
 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN IES RIBERA DE CASTILLA 

 

Mirabel, 25, – 47010 Valladolid – Tel. 983 260 716 – Fax 983 260 708 – www.iesribera.es 

 

Estimadas familias, 

De acuerdo con la Orden EDU/3/2018, de 3 de enero, por la que se regula el programa RELEO 

PLUS, desde IES Ribera de Castilla hemos trazado el siguiente plan de actuación: 

• Del 18 al 23 de junio, presentar en Conserjería la solicitud para los libros del curso 2021-22. 

• Día 14 junio entrega de los libros de alumnos de 4ºESO en el aula 18. 4ºA (12:00 h), 4ºB 

(12:30), 4ºC (13:00). 

• Día 25 de junio entrega de los libros de alumnos de 1º, 2º, 3º de la ESO, en el aula 18. 1º 

(8:30 - 10:30), 2º (10:30 - 12:30) y 3º (12:30 - 14:00). 

• Los alumnos que queden con asignaturas PENDIENTES PARA SEPTIEMBRE  

- Con una o dos suspensas-. Se devolverá los libros de las aprobadas y se quedará con 

aquellos que necesite. 

- Con más de dos suspensas. No devolverá ningún libro hasta septiembre. 

• Preasignación de libros de JULIO para alumnos con dos o menos asignaturas pendientes: 7 

de julio, publicación en los tablones del centro de la lista con la preasignación de los libros 

para el curso 2021-22 procedentes del banco del Centro. La preasignación se comenzará a 

partir de las indicaciones de la Junta de Castilla y León en función del número de solicitud (Nº 

7830053). 

▪ Los libros procedentes del banco del Centro que hayan sido preasignados se 

recibirán los días 8 de julio (1º ESO) y 9 (2º de ESO) 10:00 a 13:30, así como el día 

12 (3º de 9:00 - 11:00 y 4º de ESO de 11:30 a 13:30). También recibirán un impreso  

que presentarán en la SECRETARÍA del Centro 

▪ Los libros no preasignados deberán ser comprados. Presentarán en la SECRETARÍA 

del Centro del 1 al 17 de septiembre la correspondiente factura y un impreso 

adicional que les proporcionaremos. 

• Preasignación de libros de SEPTIEMBRE para alumnos que tenían más de dos asignaturas:  

▪ 7 de septiembre, publicación en los tablones del centro de la lista con la 

preasignación de los libros para el curso 2021-22 procedentes del banco del 

Centro. La preasignación se comenzará, con los alumnos de septiembre, a partir de 

las indicaciones de la Junta de Castilla y León. 

▪ Los libros procedentes del banco del Centro que hayan sido preasignados se recibirán los 

días 9 (1º y 2º de ESO) y 10 (3º y 4º de ESO) de septiembre. También recibirán un 

impreso  que presentarán en la SECRETARÍA del Centro. 

▪ Los libros no preasignados deberán ser comprados. Presentarán en la SECRETARÍA del 

Centro del 1 al 17 de septiembre la correspondiente factura y un impreso adicional que les 

proporcionaremos. 

 


